
 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

               Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00225-00 
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOMANDAR  
Demandado:  ALEJANDRO APARICIO ZUÑIGA MURILLO Y OTRO 
 
 

Observa este despacho que la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la parte actora no se ajusta a 
derecho, por lo tanto, se procede a modificarla conforme el art. 446 del C.G.P. 

 

MES AÑO  
FRACCIÓ

N 
TASA  ABONOS   SALDO CAPITAL  INTERÉS POR MES 

SALDO DE LA DEUDA  
 

ABRIL 2019 30 1,70%   $                   6.877.609   $                116.919,35  
 $                      

6.994.528  

MAYO 2019 27 2,15%   $                   6.877.609   $                132.794,11  
 $                      

7.127.322  

JUNIO 2019 30 2,14%   $                   6.877.609   $                147.276,68  
 $                      

7.274.599  

JULIO 2019 30 2,14%   $                   6.877.609   $                147.140,47  
 $                      

7.421.740  

AGOSTO 2019 30 2,14%   $                   6.877.609   $                147.412,86  
 $                      

7.569.152  

SEPTIEMBRE 2019 30 2,14%   $                   6.877.609   $                147.412,86  
 $                      

7.716.565  

OCTUBRE 2019 30 2,12%   $                   6.877.609   $                145.913,28  
 $                      

7.862.479  

NOVIEMBRE 2019 30 2,11%   $                   6.877.609   $                145.458,17  
 $                      

8.007.937  

DICIEMBRE 2019 30 2,10%   $                   6.877.609   $                144.638,15  
 $                      

8.152.575  

ENERO 2020 30 2,09%   $                   6.877.609   $                143.680,13  
 $                      

8.296.255  

FEBRERO 2020 30 2,12%   $                   6.877.609   $                145.640,25  
 $                      

8.441.895  

MARZO 2020 30 2,11%   $                   6.877.609   $                144.911,61  
 $                      

8.586.807  

ABRIL 2020 30 2,08%   $                   6.877.609   $                143.132,04  
 $                      

8.729.939  

MAYO 2020 30 2,03%   $                   6.877.609   $                139.695,78  
 $                      

8.869.635  

JUNIO 2020 30 2,02%   $                   6.877.609   $                139.190,23  
 $                      

9.008.825  

JULIO 2020 30 2,02%   $                   6.877.609   $                139.190,23  
 $                      

9.148.015  

AGOSTO 2020 30 2,04%   $                   6.877.609   $                140.384,51  
 $                      

9.288.400  

SEPTIEMBRE 2020 30 2,05%   $                   6.877.609   $                140.797,39  
 $                      

9.429.197  

OCTUBRE 2020 30 2,02%   $                   6.877.609   $                139.006,30  
 $                      

9.568.203  

NOVIEMBRE 2020 30 2,00%   $                   6.877.609   $                137.256,28  
 $                      

9.705.460  

DICIEMBRE 2020 30 1,96%   $                   6.877.609   $                134.622,21  
 $                      

9.840.082  

ENERO 2021 30 1,94%   $                   6.877.609   $                133.649,01  
 $                      

9.973.731  

FEBRERO 2021 30 1,97%   $                   6.877.609   $                135.177,65  
 $                    

10.108.909  

MARZO 2021 30 1,95%   $                   6.877.609   $                134.274,81  
 $                    

10.243.183  

ABRIL 2021 30 1,94%   $                   6.877.609   $                133.579,44  
 $                    

10.376.763  

MAYO 2021 30 1,93%   $                   6.877.609   $                132.952,96  
 $                    

10.509.716  

JUNIO 2021 30 1,93%   $                   6.877.609   $                132.883,31  
 $                    

10.642.599  

JULIO 2021 30 1,93%   $                   6.877.609   $                132.674,32  
 $                    

10.775.273  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

AGOSTO 2021 30 1,94% 
 $             

634.852,00  
 $                   6.877.609   $                133.092,23  

 $                    
10.273.514  

SEPTIEMBRE 2021 30 1,93% 
 $             

660.351,00  
 $                   6.877.609   $                132.767,21  

 $                      
9.745.930  

OCTUBRE 2021 30 1,92% 
 $          

1.154.451,00  
 $                   6.877.609   $                131.977,20  

 $                      
8.723.456  

NOVIEMBRE 2021 30 1,94% 
 $             

950.427,00  
 $                   6.877.609   $                133.324,28  

 $                      
7.906.353  

DICIEMBRE 2021 30 1,96% 
 $             

625.906,00  
 $                   6.877.609   $                134.622,21  

 $                      
7.415.069  

ENERO 2022 30 1,98% 
 $             

625.906,00  
 $                   6.877.609   $                136.009,91  

 $                      
6.925.173  

FEBRERO 2022 30 2,04% 
 $             

648.082,00  
 $                   6.877.609   $                140.430,40  

 $                      
6.417.522  

MARZO 2022 30 2,06% 
 $             

698.685,00  
 $                   6.417.522   $                132.148,34  

 $                      
5.850.985  

ABRIL 2022 30 2,12% 
 $             

576.865,00  
 $                   5.850.985   $                123.861,74  

 $                      
5.397.982  

MAYO 2022 30 2,18% 
 $             

245.700,00  
 $                   5.397.982   $                117.796,32  

 $                      
5.270.078  

JUNIO 2022 30 2,25% 
 $             

698.685,00  
 $                   5.270.078   $                118.559,57  

 $                      
4.689.953  

JULIO 2022 30 2,34% 
 $             

981.063,00  
 $                   4.689.953   $                109.529,11  

 $                      
3.818.419  

AGOSTO 2022 30 2,43% 
 

 $                   3.818.419   $                  92.614,39  
 $                      

3.911.033  

SEPTIEMBRE 2022 30 2,55% 
 

 $                   3.818.419   $                  97.301,53  
 $                      

4.008.335  

 

Ejecutoriado el presente auto, regrese el proceso al Despacho, a efectos de ordenar la entrega de los 
depósitos. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 23 de septiembre de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a18a91d6980817d538c912dd52c8faa80048df6cdf64c7c953e4d5c036bdb350

Documento generado en 22/09/2022 12:45:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy  23 de septiembre de 2022, a las 

7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta,  veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00410-00  
  

 
Demandante:  MAIRA  ALEJANDRA  BERNAL  VELASCO C.C 60.397.417 
Demandado:   ALBERT LUBRANDY CASADIEGOS C.C 13.276.629 

 

Como quiera que mediante providencia que fijó fecha para audiencia y abrió a pruebas de fecha 15 de 
septiembre de 2022, notificada en el estado del 16 septiembre de 2022, se incurrió en 
error mecanográfico en la fecha del proveído al indicar en el enunciado de manera equivocada el día 
catorce (14) de septiembre de dos mil venidos (2022), se hace necesario por lo tanto ordenar de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., corregir el error precitado, quedando para 
todos los efectos la fecha de la providencia el: quince (15) de septiembre de dos mil venidos (2022). 
 
No obstante lo anterior, es necesario aclarar que la fecha del recuadro que indica la notificación por 
estado quedo de forma correcta, así como las demás disposiciones de dicho proveído. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 5efb6d9cde3fc4b034f88bc0428e690bce34a99ba0d844333987a6385c89f2d9

Documento generado en 22/09/2022 12:45:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 23 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00190-00 
 
Demandante: MARIA CONSTANZA ESCALANTE DUQUE C.C 60.363.529 
Demandado:  EDWIN FERNANDO GAMBOA ESTEBAN C.C 1.090.413.857 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 438dabae72d6827f8e4bac804ef677389990a07889f130380ddb544717538348

Documento generado en 22/09/2022 12:45:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 23 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00211-00 
 

Demandante:  ERIKA JOHANNA LEAL RODRIGUEZCC. 60.351.887 
Demandado:   MAURICIO AREVALO CAICEDO CC. 13.275.124 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy  23 de septiembre de 2022, a las 

7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

PERTENENCIA Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00213-00 
 

Demandante    CECILIA FUENTES MURILLO C.C. 37.251.950 
Demandados:  ALIX MARIA CAÑIZAREZC.C 27.616.449 
                          DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS Y HEREDEROS INDETERMINADOS 
 
Se tiene al despacho el proceso de la referencia, en el cual se evidencia a folio 14 que el apoderado 
judicial del demandante aportó la fotografía de la valla instalada en el inmueble objeto de la presente 
Litis.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto por en el numeral 7º del art. 375 del C.G.P., se 
ordena incluir el contenido de la valla en el registro nacional de proceso de pertenencia por el término 
de un (1) mes.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 
 

      CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
 

KCG                                            
    
 

 
 
 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 23 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00233-00 
 

Demandante:   ALIRIO ANTONIO CAMARGO LEAL C.C 88.178.568 
Demandado:    CARLOS ALBERTO BERMUDEZ GARCÍA C.C 88.225.942 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 23 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00234-00 
 

Demandante:  ANDREA GUTIERREZ MANRIQUE C.C 1.090.364.912 
Demandado:   JHONATAN ANDRES CASTILLO CARRILLO C.C 1.090.385.174 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras respecto a las medidas cautelares decretadas. 
 
Así mismo adiciónese el oficio suscrito por el GRUPO GOOD ESTS.A.S, recepcionado el día 12 de 
septiembre de 2022 relacionada con la cautela ordenada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 23 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00238-00 
 

Demandante: CHEVYPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE  
                        AUTOFINANCIMIENTO COMERCIAL NIT 830001133-7 
Demandada:  DIANA CAROLINA IBARRA MENDEZ C.C 37.279.537 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 23 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00240-00 
 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 
Demandado:  JATTIN KARINA ORTIZ DELGADO C.C 37.397.201 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
Monitorio Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00255-00 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia promovido por JAIRO ANTONIO VERGEL ORTIZ, a través 
de apoderado judicial  contra JORGE IVAN ORTIZ PINZÓN, el cual mediante auto calendado el 9 de septiembre 
de 2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, y se requirió a la parte actora para 
que procediera a subsanarlos.  

 
Ahora bien, la parte demandante, aunque presentó memorial mediante el cual intentó aclarar las exigencias 
planteadas por el juzgado, aclarando las pretensiones, considera este Despacho, que al poder visualizar y revisar 
los documentos aportados en formato PDF, se observa que el demandante no aportó con la demanda y/o 
subsanación los documentos indicados en el segundo inciso del artículo 420 del C.G.P., sino que allegó dos 
copias de transferencias bancarias con valores que distan en menor monto del valor pretendido e indicado en el 
proceso. 
 
Así mismo de dicha documentación tampoco se puede extraer ciertamente de quién y a favor de quién se realizó 
la operación bancaria, teniendo en cuenta el numero indicado de la inscripción de la cuenta enviado como anexo 
de subsanación. 
  
En razón lo anterior, se determina que la parte actora no cumplió a cabalidad con las exigencias del Código 
General del Proceso y por lo tanto habrá de rechazarse la demanda, ordenando devolver los anexos sin necesidad 
de su desglose, para que se promueva como corresponde.  

 
 

R E SU E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda MONITORIA instaurada por JAIRO ANTONIO VERGEL ORTIZ a 
través de apoderada judicial contra JORGE IVAN ORTIZ PINZÓN. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 23 de 

septiembre de 2022  a  las 7:30 A.M. 
______________________ 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00267-00 

 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión y tramite de la demanda ejecutiva, promovida por 
CENTRO RESIDENCIAL BOLÍVAR 2- PROPIEDAD HORIZONTAL, actuando mediante apoderado 
en contra de ALEXANDER DOUGLAS ACEVEDO BAUTISTA. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, observa el Despacho que el apoderado demandante, señala 
como lugar de notificaciones del demandado  el CENTRO COMERCIAL BOLÍVAR LOCAL E-1, 
ubicado en la comuna dos (2) de la ciudad de Cúcuta. 
 
De acuerdo con lo anterior, es importante aclarar que esta Unidad Judicial es la competente para 
conocer los procesos del domicilio del demandado en las comunas tres (3) y cuatro (4) de la ciudad 
de Cúcuta y el Centro Comercial Bolívar pertenece específicamente a la comuna dos (2), de la cual 
no resulta competente este Despacho.1  
 
En ese sentido se enuncia lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJNS17-045 del 24 de enero de 2017, 
Artículo 11, que reza: “Como consecuencia de la reubicación de los Despacho de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Cúcuta, en las ciudadelas de la Libertad y Juan Atalaya y la 
determinación mediante los acuerdos de este Consejo del territorio en el cual ejercerán sus 
competencias, no habrá en Cúcuta Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple fuera de 
esas demarcaciones y en consecuencia, los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta conocerán de los 
asuntos de mínima cuantía que no correspondan territorialmente a las ciudadelas de la Libertad y 
Juan Atalaya.”. 
 
Así las cosas y de conformidad con lo expuesto, este Juzgado no goza de competencia para 
conocer del presente asunto por lo que se ordenará su rechazo de plano y se remitirá a la oficina de 
apoyo judicial para que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta,  conforme lo 
establece el Art. 90 del C.G.P, lo anterior teniendo en cuenta que el título valor señala como lugar de 
cumplimiento de la obligación la ciudad de Cúcuta. 

 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 
competencia por razón del territorio, por lo expuesto en la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior en firme este proveído, ordenar su remisión a la oficina de 
apoyo judicial para que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta. 

                                           
1 

https://cucutanortedesantander.micolombiadigital.gov.co/sites/cucutanortedesantander/content/files/000711/3

5515_3-comunas.pdf 

https://www.cucutanuestra.com/temas/geografia/comunas-de-cucuta.htm 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de la 
salida del proceso. 

 
          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un 
lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 23 de septiembre de 
2022,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 
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